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OS EL DEAN, Y CABILDO,
CANONIGOS IN SACRIS DE LA SANTA IGLESIA
METROPOLITANA, Y PATRIARCHAL DE SEVILLA, SEDE VACANTE
por muerte del Erninentifsimo feñor Cardenal D. Manuel Arias , nueflro A rcobifpo (que Tanta

Gloria aya) congregados Capitularmentc , como lo avernos de vio
, y coftun bre , en nueftro

lugar acoítumbrado, y prendiendo el feñor Doctor Don Alonfo de Baeza y Mendoza , Dean,

y Canónigo.

Hallándonos con la.defcada
, y feliz noticia de que nueflro muy Santo Padre Clemente Vndecimo , condef-

cendiendo con fu paternal amor a las repetidas inftancias del Rey nueflro Señor (que Dios guarde) le a via dignado
conceder para coníuelo, y defahogode las conciencias délos vivos

, y lufra-giode los dcfuntos,a todos los Vaífallos

de fus Reales Dominios, las mifmas gracias, e indultos Apoftolicos , contenidos en la Bula de la Santa Cruzada,
defpachando fus Letras Apoftolicas in forma Breáis, fu data en Roma, apud Sanciam Mariam A4morem,fub annu-
lo Pifcatoris , a 1 3 . de Enero próximo paliado deíle prefente año, por las quales concede la facultad de comer Hue-
vos, y Lacticinios ene! tiempo de la Quarefma; y también las indulgencias,

y demás indultos , como de elem'rCon-
feffor aprobado, de commutar Votos (excepto los refervados) el vfo de los Oratorios, la de poder comer carne de
conlejo de ambos Médicos, la de oir Milfa en tiempo de entredicho, y enterrarle en fagrado durante el con modera-
da pompa funeral, en la mifrna conformidad que fe expresaba en la Bula de la Santa Cruzada, con calidad

,
que para

ganarlas referidas indulgencias
,
que en dicha Bula fe contenían, ayan de poner de fu parte las diligencias que en ella

fe expreffaban, y executar lo mifmo en lo rcípedti vo á las demás gracias
, relevando fu Santidad á todos los Fieles en

efta concefsion de la limofna de dinero, que antes fe daba
, y ordenando ,

que en lugar della cumplan las obras de pie-

dad, y
fatisfacion, que les feñalaren los Ordinarios: En cumplimiento de nueftra obligación Paftoral

, y para que el

dicho indulto Apoftolico venga á noticia de todos
, y gozen de fus gracias,

y
facultades por el tenor del preíentele ha-

zemos notorio, y declaramos, que antes del vfo de ellas todos los Fieles delta nueftra Dioceíis de qualefquier diado,
y

condición que fean, ayan cíe viíitar, cada vno en fu Parroquia,
y
rezar en ella vna Eítacion por vna vez

, y los que no
pudieren por cíUr impedidos, enfermos, o que cftuvicrcn fuera de poblado, íátisfagan ,y cumplan con liazer por tres

vezes con la mayor diípoíicion, que puedan vn Acto de Contrición, o amor de Dios; y para que los Presbyteros pue-
dan vfar de h«cvos

, y lacticinios ( excepto la Semana Santa) en lagar de la limofna pecuniaria que daban por laBula

de Lactiy'nios, tengan la obligación precifa de celebrar, o hazer celebrar vna Milfa por vna vez: todo lo qual han de
olrec6f dichos Fieles, afsi Eckfiafticos, como Seculares, por la Exaltación de nueflra Santa Fe Catholica, paz, y con-
cordia entre Principes Chríñianos, y viátoria contra infieles.

Y mandamos, que cfte nueftro Edicto fea leído,
y pi blicado en laslglefias Colegiales, y Parroquiales delta nueftra

Diocefis, y que deípues fe fixe en el lugar acoflumbrado, para ¡o qual nueftros Vicarios , cada vno en fu diftrito , den
las ordenes convenientes; y

a mayor abundamiento declaramos, que las indulgencias, facultades
, y dilpenfaciones,

que van exprcffadas, cxpiian cumplido cite prefente año. Dado en Sevilla en nueftro Cabildo, á diez y nueve dias del
mes de Febrero de mil fetecientos y veinte años.

Por mandado dclofenores Dean, y Cabildo, Canónigos ín Sacris de la Santa Iglcfia Metropolitana,y Patríarchal
Q- Sevilla, Sede Vacane.

^ 1 '

Edido en que fe dec aran las gracias que nueftro muy Santo Padre
, y Señor Clemente Í\ ecimo, concede para efte ,

prefente ano ce nul fetecientos y veinte.
f
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